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Resumen: Objetivo: Identificar los conceptos de capacidades
en las leyes relacionadas con la salud laboral para las
personas con discapacidad en Colombia, entre el 2011 y
2020. Materiales y métodos: Cualitativo con un enfoque
metodológico hermenéuticocomprensivo a través de un análisis
de contenido. El rastreo de la información se realizó a través
de los anales del Congreso de la República que obran en
archivos digitales denominados gacetas, producidos desde el año
2011-2020. También se incluyó la Ley 361 de 1997, la cual en
materia laboral reguló la estabilidad laboral reforzada. Para el
procesamiento de la información se utilizó el programa Atlas/
Ti, versión 8. Las categorías de análisis que se tuvieron en
consideración fueron: salud, trabajo, empleo, discapacidad, laboral
y capacidades. Resultados: El estudio evidenció algunos conceptos
de capacidades relacionados con las posibilidades que tienen las
personas con discapacidad de elegir funcionamientos valiosos
para su vida; sin embargo, las normas siguen presentando vacíos
en cuanto a la definición de capacidad y a una orientación
hacia los funcionamientos que no permiten a las personas con
discapacidad, desarrollar sus capacidades. Conclusiones: Desde la
perspectiva de la salud pública, son claras las desigualdades que
se pretenden solucionar con normas; pero puede afirmarse que,
desde lo legislativo, las capacidades son abordadas desde conceptos
muy generales y con elementos básicos. Por otra parte, respecto
al desarrollo de capacidades de las personas con discapacidad y la
posibilidad de evitar la discriminación de esta población en los
entornos laborales, sigue siendo un reto de cara a la práctica y a la
inclusión social.

Palabras clave: Salud laboral, trabajadores, salud pública, normas
jurídicas.

Abstract: Objective: Identify the concepts of capacities in
laws related to occupational health for people with disabilities
in Colombia, between 2011 and 2020.  Materials and
methods: Qualitative study with hermeneutic-comprehensive
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methodological approach through the analysis of the content.
e tracking of information was made through the annual
reports from the Congress of Colombia found in digital archives
denominated gazettes, issued between 2011- 2020. Law 361 of
1997, which regulates the reinforced labor stability was also
included. For the processing of information, the 8th version of
the program Atlas/Ti was used. e categories for analysis that
were considered were: health, work, employment, labor disability,
and capacities. Results: e study showed some capacity concepts
related to the possibilities of people with disabilities of choosing
valuable functions for their life: however, laws keep presenting
voids regarding the definition of capacity and an orientation
towards working operations that do not allow people with
disabilities to develop their skills. Conclusions: From the public
health standpoint, the inequalities that the laws pretend to solve
are clear; but it can be claimed, from a legislative perspective, that
the capacities are addressed from very general concepts and with
basic elements. On the other hand, regarding the development
of skills in people with disabilities and the possibility of avoiding
discrimination for this population in work environments, it
remains a challenge for practice and social inclusion.

Keywords: Occupational health, workers, public health, legal
norms.
Resumo: Objetivo: Identificar os conceitos de capacidades nas
leis relacionadas com a saúde do trabalhador para as pessoas com
deficiência na Colômbia, entre 2011 e 2020. Métodos: Estudo
qualitativo com metodologia hermenêutico-compreensiva na
análise de conteúdo. A procura da informação realizou-se através
dos anais do Congresso da República que repousam em arquivos
digitais nomeados “gacetas”, produzidos desde 2011 a 2020. Para
o processamento da informação empregou-se o soware Atlas/
Ti, versão 8. As categorias na análise foram: saúde, trabalho,
emprego, deficiência laboral e capacidades. Resultados: O estudo
evidenciou alguns conceitos de capacidades relacionados com as
possibilidades que tem as pessoas com deficiência de escolher
funcionamentos de valor para as suas vidas; entretanto, as normas
continuam apresentando vazios na definição de capacidade e
à orientação aos funcionamentos, impedindo que às pessoas
com deficiência desenvolver as suas capacidades. Conclusões:
Na perspectiva de saúde pública, são claras as desigualdades que
pretendem solucionar com as normas, porém desde a legislação, as
capacidades são definidas com conceitos superficiais e básicos. Por
outro lado, em relação com desenvolvimento de capacidades nas
pessoas com deficiência e a possibilidade de evitar a discriminação
e preconceito no ambiente de trabalho, continua sendo um desafio
de cara à prática e à inclusão social.

Palavras-chave: Saúde do trabalhador, trabalho, saúde pública,
normas jurídicas.

Introducción

La Organización Internacional del Trabajo (OIT) ha indicado que en el mundo
hay 1000 millones de personas con discapacidad de las cuales al menos 785
millones están en edad de trabajar (1). Por su parte, la Organización Mundial
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de la Salud (OMS) precisa que tienen peores condiciones de trabajo y salud; se
ha reconocido que representan las tasas más bajas de empleo y perciben menos
salario (2). Asimismo, el Banco Mundial indica que el Producto Interno Bruto
(PIB) mundial pierde entre $ 1.37 billones de dólares y $ 1.94 billones de dólares
debido a la discapacidad (3).

Desde el punto de vista de la salud Pública, el empleo/ trabajo/ocupación son
un determinante social de la calidad de vida de las personas en general, y con
mayor relevancia de las personas con discapacidad (4); es por eso, que desde esta
perspectiva ha sido relevante el análisis de estos factores en el contexto de América
Latina y el Caribe. Se afirma que entre el 80% y el 90% de las personas con
discapacidad están desempleadas (5). En respuesta a esta situación, los países de
la región han puesto en marcha diversos mecanismos para fomentar el empleo de
este tipo de personas como leyes, normas y programas (6). En el caso de Colombia,
solamente se encuentran trabajando el 5,01% de las personas con discapacidad
(7).

Respecto al empleo, es pertinente revisar la existencia de referentes normativos
que favorezcan la inclusión laboral de esta población. A este respecto, si se
tiene en cuenta que los países miembros de la Organización de Naciones
Unidas (ONU) han ratificado la Convención de los Derechos de las Personas
con Discapacidad, como Colombia (2011), tienen el deber de insertar en sus
propuestas legislativas el concepto de discapacidad presentado en la Convención
(8). Es decir, comprenderla como el resultado de la interacción entre las
deficiencias humanas y el medio en el que se desenvuelve la persona (8,9).

De acuerdo con lo expuesto más arriba, es importante precisar que este estudio
se realiza a partir de la premisa por la cual la promoción de la salud en el trabajo
y la protección de la salud de los trabajadores forman parte de la Salud Pública;
por tanto debe ser un objetivo fundamental de las administraciones sanitarias
al planificar sus actividades (5). De ahí, que se deba indicar que el modelo
de salud laboral da cuenta de distintos niveles causales: el nivel del trabajador
(formación, información, equipos de protección individual, etc.); la empresa
(cambios organizativos, diseño de herramientas, control de emisiones, etc.); y,
los gobiernos (regulación, inspección de trabajo, derechos sociales, etc.). A su vez
hay que señalar que estos niveles inciden en la creación de unas condiciones de
trabajo, que no supongan riesgos de lesión o enfermedad, sino que representen la
dimensión positiva del trabajo para la salud de las personas (10, 11).

En el caso de Colombia, existe un marco normativo orientado a dar
cumplimiento a la salud laboral; sin embargo, existen condiciones de pobreza,
desempleo y deficiencias en las condiciones laborales, que también hacen parte
de la realidad de las personas con discapacidad. En este sentido, se puede
afirmar que no es suficiente referirse a la inclusión laboral, sino que se debe
verificar si los preceptos legales relacionados con la salud laboral, permiten que
las personas con discapacidad puedan desarrollar sus capacidades, siempre que
cuenten con las condiciones en su entorno, para romper con las barreras respecto
a la participación y la igualdad.

Por otra parte, en la teoría de justica de Rawls, se desarrolla el enfoque
de capacidades y funcionamientos de Amartya Sen, quien propone una lista
heterogénea de capacidades en lugar de una lista de bienes primarios (12). Desde
esta óptica, se entiende la libertad como una ventaja individual de la persona
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para hacer cosas que tenga razón de valorar, diferenciando los funcionamientos
y las capacidades. Las capacidades se refieren a funcionamientos valiosos para las
personas, no solo en el hacer sino en una elección voluntaria y reivindicatoria de
su dignidad como seres humanos (13). Por su parte, los funcionamientos reflejan
las diversas cosas que las personas pueden hacer o ser al vivir, entendidos como
la situación en que se encuentran respecto a los recursos que adquieren por su
trabajo o por el intercambio con otros seres humanos (13).

No obstante, el mismo autor, aunque apunta a la relevancia central de la
desigualdad de capacidades en la evaluación de las disparidades sociales, no
propone ninguna fórmula específica sobre decisiones de políticas. Asimismo, Sen
no se refiere específicamente a las personas con discapacidad, solamente explica
que presentan una desventaja en términos de libertad para vivir una vida buena,
en tanto que la oferta disponible es restringida y escasa (13); pero sí considera
importante estudiar seriamente los derechos humanos (13).

A este tema dedica un espacio importante en su obra “La idea de la Justicia”,
en la que expresamente indica que la idea de derechos humanos es usada
para cosas distintas de la producción legislativa. Agrega, que deben entenderse
como reivindicaciones éticas constitutivamente vinculadas a la importancia
de la libertad humana; por tanto, los derechos son libertades, no solamente
individuales sino de los otros, que van más allá de los placeres y la satisfacción de
los deseos, en que se concentran los utilitaristas (13).

Sen también indica que cuando las personas adquieren capacidades y alcanzan
agencias, entendidas como la habilidad de definir las metas propias de forma
autónoma y de actuar a partir de las mismas, supone que se dan en el ejercicio
de la libertad de ser agente, es decir, cuando se es libre de hacer y conseguir
los propósitos que se consideran importantes. En definitiva, los términos
capacidades y agencias son vistos como facetas del bienestar, entendido éste como
vectores de realización o capacidad para conseguir realizaciones valiosas (14).

Sobre los postulados anteriores, Nussbaum profundiza respecto al concepto de
capacidades y asevera que no solamente se debe tener la posibilidad de elegirlas,
sino que hay unas mínimas que se deben ofrecer. Sin dejar de ser una línea del
liberalismo igualitarista, en su discurso está explícito lo individual y lo colectivo
que deben construirse alrededor de la discapacidad; es decir, que aunque las
capacidades están a disposición de la persona, su elección debe estar garantizada
por el Estado, entendida como una construcción social y un escenario político
(12). Para esta autora, el enfoque de capacidades es una doctrina política acerca
de los derechos básicos, ya que al no garantizarlos constituye una violación grave.
De igual forma, reflexiona sobre la idea de una vida acorde con la dignidad del
ser humano; además, plantea que desde un umbral de las capacidades no sólo es
posible una vida humana, sino una buena vida, para lo cual se requiere una lista
mínima de estas (12).

Algunos autores atribuyen a las capacidades una especial utilidad para la
interpretación de la Convención Internacional sobre los Derechos de las
Personas con Discapacidad; del mismo modo, resaltan su importancia para
mejorar las posibilidades de las personas con discapacidad respecto a sus derechos
y dignidad (15–19). Por otro lado, señalan que tienen una relación estrecha
con la salud pública, desde su perspectiva de conjunto de acciones individuales
y colectivas, públicas y privadas para hacer posible el bienestar y el buen vivir
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humano (20). En este sentido, que observa a las personas con discapacidad desde
sus determinantes sociales, calidad de vida, estilos de vida y en general, el bienestar
que se pretende para lograr una sociedad más justa con participación social.

Con relación a lo expuesto anteriormente, en ésta investigación se consideró
relevante un análisis conceptual de capacidades en personas con discapacidad
en el ámbito legislativo, teniendo en cuenta que las leyes deben ser conocidas
por todos los ciudadanos, especialmente cuando se trata de grupos socialmente
vulnerables. De la misma manera, deben ser estudiadas de forma interdisciplinar
para una aplicación efectiva sobre la población a la que están dirigidas. De esta
forma se construirá el conocimiento científico y se aportará al bienestar y salud
de los trabajadores con discapacidad.

Por lo tanto, para alcanzar el objetivo del presente estudio, se revisó la
producción normativa sobre el eje temático, con posterioridad a la ratificación de
la Convención dada en el año 2011, encontrando siete leyes en campos específicos
como salud, riesgos laborales y trabajo.

Objetivo

Identificar los conceptos de capacidades en las leyes relacionadas con la salud
laboral para las personas con discapacidad en Colombia, entre el 2011 y 2020

Materiales y métodos

El enfoque metodológico de la investigación es el hermenéutico- comprensivo.
De acuerdo con lo planteado por Gadamer la hermenéutica “es la herramienta
de acceso al fenómeno de la comprensión y de la correcta interpretación de lo
comprendido (...) comprender e interpretar no es sólo una instancia científica,
sino que pertenece con toda evidencia a la experiencia humana en el mundo” (21)
como es la producción normativa de la salud de los trabajadores con discapacidad.
El objeto de análisis para la construcción de capacidades, está planteado desde la
personas con discapacidad, como sujetos no como objetos, donde los individuos
se reconocen como personas, porque a partir de esta perspectiva aprenden a
referirse a sí mismos y a los otros, como seres a los que se les atribuyen cualidades
o capacidades positivas (22). Igualmente, se enmarca bajo supuestos éticos con
el abordaje de la salud laboral y al versar concretamente, sobre las personas
con discapacidad, se encuentra fundamentada en la teoría de derechos. En
este sentido, hay que aclarar que las capacidades se encuentran íntimamente
relacionadas con el concepto de dignidad humana, para dar respuesta no solo a
posturas individuales, sino que favorezcan una ética colectiva de la discapacidad
en ambientes de trabajo. Este proyecto de investigación obtuvo el aval del Comité
Institucional de Ética en Humanos, de la Universidad CES a través del acta 87,
del 9 de noviembre de 2016.

El rastreo de la información se realizó a través de los anales del Congreso de
la República que obran en archivos digitales denominados gacetas, producidos
desde el año 2011-2020. También se incluyó la Ley 361 de 1997, la cual
específicamente, en materia laboral regula la estabilidad laboral reforzada (hoy
ocupacional) con la finalidad de que ninguna persona con discapacidad física,
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síquica o sensorial sea despedida por esta razón y sin autorización de la autoridad
administrativa correspondiente (el inspector de trabajo). Con esta Ley se
garantiza la no discriminación, concepto referenciado en la Convención de los
Derechos de las Personas con Discapacidad. A continuación, se describen los
resultados de la búsqueda. Tabla 1.

Tabla 1
Leyes relacionadas con el enfoque de derechos de la salud laboral de las personas

con discapacidad en Colombia Fuente construcción propia de de los autores

construcción propia de de los autores

Como se puede observar, se incluyó solamente en las leyes lo relacionado con:
los conceptos, las comprensiones y las conceptualizaciones relacionadas con la
salud laboral, que aparecen esbozadas en las normas expedidas por el Congreso
de la República; es decir, que se excluyeron los decretos, las resoluciones y las
circulares, que responden más a la aplicación de las leyes. Luego, se realizó un
análisis de contenido que según Vásquez et al., “se caracteriza por la clasificación
sistemática, descripción e interpretación de los contenidos del documento, que
se llevará a cabo de acuerdo con los objetivos del estudio” (31). Por su parte,
Páramo señala que este tipo de análisis “consiste en identificar dentro de un
todo (el documento obtenido a partir de determinada fuente) los datos y
clasificarlos con base en las diferentes categorías de análisis (esto demanda un
ejercicio semántico); describir los contenidos a los que se refieren esos datos
e interpretar esos contenidos de acuerdo con los objetivos que se pretendan,
se trata pues de investigar el significado simbólico de los mensajes” (32). Se
utilizó el programa informático Atlas/Ti, versión 8. Las categorías de análisis
que se tuvieron en consideración fueron: salud, trabajo, empleo, discapacidad,



Revista Ciencia y Cuidado, 2020, vol. 17, núm. 2, Enero-Abril, ISSN: 1794-9831 / 2322-7028

PDF generado a partir de XML-JATS4R 122

laboral y capacidades. A continuación, se presentan los principales resultados y
las discusiones generadas del análisis de contenido de las citadas leyes.

Resultados

Los resultados del análisis evidenciaron concretamente conceptos sobre el
término capacidades y discapacidad mental como se expone a continuación:

Términos relacionados con las capacidades
Sobre los términos relacionados con las capacidades en las leyes, que tienen

que ver con la salud de las personas con discapacidad, se reflejan en la discusión
entre funcionamientos y capacidades planteadas por Sen y Nussbaum, las cuáles
se describen en la Figura 1.

Figura 1
Red de capacidades Fuente Construcción propia de los autores

Construcción propia de los autores

a las capacidades en el contexto de la salud laboral son las competencias y las
habilidades que teóricamente se orientan a los funcionamientos. De otra parte,
el abordaje de la discapacidad en el trabajo se concreta en cuatro conceptos:
funcionamientos, bienestar, autonomía y elecciones individuales. Respecto a
los funcionamientos éstos se apoyan en lo psíquico, lo físico, lo mental o lo
vocacional. En relación con el bienestar se conjugan la atención social, el derecho
a la protección social y los procesos psicoterapéuticos a los que deben tener acceso.
Por su parte, la autonomía comprende los derechos a la rehabilitación integral
y la calidad de vida. Las elecciones individuales que están en contradicción con
la normalización social plena, se vinculan con la presencia de un modelo médico
rehabilitador, a través de una normativa que pretende armonizar la Convención
de los Derechos de las Personas con Discapacidad en la legislación interna. Sin
embargo, se debe resaltar que hay un avance significativo desde una perspectiva
del modelo social, ya que hace referencia a las normas y a los programas estatales
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que involucran a la familia y a la comunidad, con perspectivas interesantes como
el autocuidado y la identificación de riesgos que producen discapacidad.

Salud mental, discapacidad y capacidades
La salud mental surge en el análisis de contenido como una categoría

emergente, frente al predominio en las normas de salud laboral de aspectos
relacionados con la población con discapacidad mental y sus capacidades; es a
partir de esta relación que surge en la normatividad de salud laboral la siguiente
red. Ver Figura 2.

Figura 2
Red de Salud Mental Fuente Construcción propia de de los autores

Construcción propia de los autores

Como puede observarse en la Figura 2, se asocia la discapacidad con la salud
mental ocasionada por trastornos mentales relacionados con el consumo de
sustancias psicoactivas; por tal motivo se requiere garantizar a la persona con
discapacidad que tenga acceso al bienestar y a la posibilidad de realizar elecciones
individuales; también, se debe brindarle autonomía y calidad de vida desde una
perspectiva de la salud pública. En materia de empleo concretamente, se resalta la
red integral de prestación de servicios de salud a través de las administradoras de
riesgos laborales y las EPS con sus planes de beneficios; asimismo, se insiste en la
necesidad de respetar sus incapacidades médicas y el proceso de su rehabilitación
integral, así como los tratamientos de alto costo y las enfermedades laborales que
se deriven de sus condiciones de salud.

Discusión

Respecto a los términos aproximados a capacidades como competencias y
habilidades, el artículo 8 de La Ley 1616 explica que las competencias hacen parte
de la rehabilitación psicosocial de trastornos mentales y sirven para la mejoría
de la competencia individual (27). De manera específica el literal g del numeral
3 del artículo 13 de la Ley 1618 se refiere a las competencias laborales y el
numeral 7 del artículo 16 a las competencias comunicativas. La primera tiene
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como objetivo lograr la certificación en el campo laboral y la segunda, presenta un
programa de capacitación en tecnologías de la información y las comunicaciones
para personas con discapacidad sensorial y con deficiencias específicas que alteren
las competencias para comunicarse a través del lenguaje verbal (28). Como puede
verse las competencias se orientan al desempeño y a la productividad, mientras
que Nussbaum considera que las capacidades no exigen ganarse el respeto de los
demás siendo productivos, sino que deben estar basadas en la dignidad misma
de las necesidades humanas y reconoce que la productividad no es la finalidad
principal de la vida social (12). En esta medida, el desempeño y la productividad
están vinculados a las necesidades de los sectores productivos y a la oferta, por
tanto es lo que se ofrece a las personas con discapacidad, sin tener posibilidad de
elección.

En cuanto a las habilidades, el artículo 17 de la Ley 1438 explica la atención
preferente con fines rehabilitadores (33) y el artículo 18 de la Ley 1618, las
habilidades de las personas con discapacidad de acuerdo con el ciclo de la vida
(28). Aunque tampoco es un término sinónimo de capacidades, el desarrollo
de las habilidades, independiente de las básicas que se deben brindar como lo
explica Nussbaum, han sido utilizadas por algunos autores en el abordaje de las
capacidades en personas con discapacidad. En tal sentido, Hammell en el marco
de terapias ocupacionales las identifica como estrategias ante las desigualdades de
oportunidad ocupacional e inequidades en la participación (34) y Moreno et al.,
en la creación

de una herramienta denominada Valoración Ocupacional de las Personas con
Discapacidad en Colombia (4). En ambos casos pasa lo mismo que con las
normas, no se realiza un planteamiento sobre la vida que quieren vivir las personas
con discapacidad; es decir, que están más orientadas a los funcionamientos que
a las capacidades. Sin embargo, se considera una herramienta valiosa para el
desarrollo de las capacidades en el campo laboral, de tal forma que se construya
una herramienta pensada para los roles que puede desempeñar en el trabajo
cualquier persona con discapacidad.

En las leyes se encuentran abordajes sobre funcionamientos, bienestar,
autonomía y elecciones individuales, relacionados con la perspectiva de Sen y
Nussbaum sobre las capacidades de las personas con discapacidad. Respecto a
los funcionamientos, el artículo 8 de la Ley 361 establece que las personas con
discapacidad “que no hayan desarrollado al máximo sus capacidades, o que con
posterioridad a su escolarización hubieren sufrido la limitación, tendrán derecho
a seguir el proceso requerido para alcanzar sus óptimos niveles de funcionamiento
psíquico, físico, fisiológico, ocupacional y social” (23). Por otro lado, la Ley
1618 en su artículo 9 se refiere a la capacidad física, mental y vocacional como
parte de la rehabilitación integral (28). Aunque las normas se fundamentan en
una visión rehabilitadora que se asocia con las deficiencias y la productividad,
el reconocimiento de lo funcional respecto a las capacidades no deja de ser
un elemento interesante para cualquier individuo, considerando que la parte
biológica que causa la discapacidad es un elemento inequívoco.

Por su parte, el bienestar, entendido desde la perspectiva de Sen, como
el conjunto de vectores o elementos de realización y de la capacidad para
conseguirlos (14), se asocia en las leyes estudiadas con la atención social
presentada a través de la ley 361 (23) y el derecho a la protección social descrito
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en la Ley 1618, a partir de programas de bienestar para la inclusión de las personas
con discapacidad, la promoción de sus derechos y los mecanismos de seguimiento
(28). También, de forma muy concreta con los procesos psicoterapéuticos
planteados respecto a la salud mental a partir de la Ley 1616 (27). En materia de
capacidades el término es relevante, en cuanto a que la persona con discapacidad
tenga la libertad de conseguir aquellas cosas que constituyen su propio bienestar,
como lo indica Sen (35), a partir de provisiones públicas para la seguridad social
o la planificación de la satisfacción de las necesidades básicas (14), como lo
pretenden las normas citadas al utilizar este concepto.

Adicionalmente, algunas normas van más allá del bienestar y abordan la
autonomía, que en palabras de Sen se refiere al procedimiento de decidir
libremente por uno mismo. La Ley 1616 en el numeral 8 del artículo 5 trata la
autonomía como un acción intersectorial para lograr la calidad de vida (27) y la
Ley 1618 respecto a la rehabilitación integral, la considera como un mecanismo
que permite la máxima autonomía e independencia (28). Al respecto, el artículo
8 de Ley 1618, precisa que la rehabilitación integral pretende el “mejoramiento
de la calidad de vida y la plena integración de la persona con discapacidad al
medio familiar, social y ocupacional, a través de procesos terapéuticos, educativos
y formativos que se brindan acorde al tipo de discapacidad”. Además, el artículo
9 reconoce el derecho a la rehabilitación con el objetivo de lograr y mantener la
máxima autonomía e independencia en su capacidad física, mental y vocacional,
así como la inclusión y participación plena en todos los aspectos de la vida (28).

Un aspecto a resaltar es la mención de algunas clases de rehabilitación integral
en las últimas leyes proferidas en materia de salud laboral, de forma expresa
sobre la rehabilitación funcional. En este sentido el artículo 6 de la Ley 1618,
se refiere al proceso de acciones médicas y terapéuticas, encaminadas a lograr
que las personas con discapacidad estén en condiciones de alcanzar y mantener
un estado funcional óptimo, desde el punto de vista físico, sensorial, intelectual,
psíquico o social, de manera que les posibilite modificar su propia vida y ser
más independientes (28). En la Ley 1616, artículo 8, se explica la rehabilitación
psicosocial como un proceso que facilita la oportunidad a los individuos con un
trastorno mental a un óptimo funcionamiento y minimización de discapacidad
(27). De modo similar, la Ley 1618, artículo 8, se refiere a la rehabilitación basada
en la comunidad para las personas con discapacidad, mediante la integración de
las familias y la comunidad en todos los campos de la actividad humana (28).
Como puede observarse en su integridad, la rehabilitación incluye los aspectos
biológicos y sociales del concepto de discapacidad para lograr la autonomía de las
personas. De cualquier manera, es importante dejar sentado que la rehabilitación
está más orientada hacia la integración, las capacidades y la inclusión social,
específicamente en cuanto a disponer de autonomía para elegir la vida que se
quiere vivir. Desde luego no es satisfactoria la rehabilitación integral, por lo
tanto las leyes pueden limitar, como indica Sen “el proceso de elección autónoma
de la persona respecto a las oportunidades reales de conseguir sus propios
objetivos” (13).

Por otra parte, otras normas profundizan, en el contexto de las capacidades,
sobre la posibilidad de elecciones individuales. A este respecto, en el artículo
8 de la Ley 1616, expresamente se indica que la rehabilitación psicosocial
pretende potenciar las elecciones individuales para vivir satisfactoriamente en
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la comunidad (27). La inclusión del término elecciones individuales, así sea
en una sola norma, es importante, porque se van abandonando conceptos
contrarios a la autonomía y el desarrollo de capacidades de esta población, como
la normalización social plena consagrada en el artículo 3 de la Ley 361 (23) y
propia de la visión rehabilitadora, que sin lugar a dudas se queda en el ámbito del
funcionamiento.

Desde otra perspectiva, en un análisis específico sobre las acciones para el
desarrollo de capacidades relacionadas con las personas con discapacidad, se
encuentra en el numeral 1 del artículo 8 de la Ley 1618, que se consagran
los programas estatales, por cuanto “las entidades nacionales, departamentales,
municipales, distritales y locales competentes, así como el Instituto Colombiano
de Bienestar Familiar (ICBF), deberán apoyar programas orientados a desarrollar
las capacidades de las personas, la familia y la comunidad en el autocuidado
y en la identificación de los riesgos que producen discapacidad” (28). Aquí se
incluye la familia, entendiendo que son los cuidadores y representantes legales
corresponsables del desarrollo de estos programas para los menores de 18-25
años, según el caso.

A partir del planteamiento anterior, a pesar de referirse a capacidades, el
discurso se enfoca en la parte de los funcionamientos; y, aunque se reconoce la
importancia del papel del Estado para crear programas orientados a su desarrollo,
no solo para la persona con discapacidad sino para su familia y la comunidad,
solamente se plantean el autocuidado y la identificación de riesgos que producen
la discapacidad (este último término utilizado en la Ley 361 como parte de
la normalización social plena de la población con discapacidad). A lo que hay
que agregar que es importante pensar en una integración normativa que dé
mayor importancia a la vida que cada persona con discapacidad quiere vivir.
Esta priorización sobre el funcionamiento y la habilitación hacen que todavía
varias respuestas programáticas se centren en que la persona debe alcanzar un
funcionamiento estándar, desconociendo su individualización.

De igual forma, sobre los términos relacionados con las capacidades, lo que
se evidencia en el análisis de las leyes de la salud laboral, es que la norma que
tiene mayores abordajes cercarnos a las capacidades es la Ley 1616 referida
a salud mental. Como puede observarse en lo expuesto anteriormente se
refiere al bienestar, la autonomía y las elecciones individuales de forma expresa
estableciendo una relación directa con el desarrollo de capacidades de las personas
con discapacidad, posiblemente porque la salud mental ha sido abordada como
un tema de salud pública, por su impacto y efectos incapacitantes en la población
(36–39). Específicamente, Restrepo et al., se refieren a los estudios realizados
sobre los trastornos mentales, a la carga global de la enfermedad en el mundo,
a los requerimientos de organismos multinacionales para que se integre la salud
mental a los aspectos de salud, a la política social y a las investigaciones sobre este
tema (38).

Desde otro punto de vista, en relación con las capacidades, la OMS ha señalado
que la salud mental es un aspecto esencial de bienestar en el desarrollo de los
individuos (40). Sobre el enfoque de los derechos, la OPS ha reiterado que
desde su constitución ha velado porque el goce del grado máximo de la salud
no sea solamente un estado o condición de la persona, sino también uno de
los derechos fundamentales de todo ser humano (41). Hay que precisar que la
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discapacidad, se manifiesta en una persona afectada en su salud mental, quien
puede presentar una deficiencia psíquica (27) y, a raíz de esta, se le presentan
barreras para la participación y la igualdad. Por su parte, la Ley 1616 señala que
la discapacidad mental se manifiesta cuando: “una persona padece limitaciones
psíquicas o de comportamiento, que no le permiten en múltiples ocasiones
comprender el alcance de sus actos; tiene dificultad para ejecutar acciones o tareas
y para participar en situaciones vitales. La discapacidad mental de un individuo
puede presentarse de manera transitoria o permanente, la cual es definida bajo
criterios clínicos del equipo médico tratante” (27).

El lenguaje identificado en la norma respecto a la asociación de la salud
mental con la discapacidad mental es positivo, estableciendo una relación con
las capacidades, especialmente al plantear que para la salud mental se requiere:
bienestar, la posibilidad de elecciones individuales y el ejercicio de la autonomía;
ésta incluye, como se indicó anteriormente la calidad vida, tema fundamental
para la salud pública en aras del bienestar y salud de las poblaciones.

De otro lado, en la norma la salud mental está relacionada con la norma sobre
sustancias psicoactivas, como se evidencia en el artículo 1 de la Ley 1566 en
donde se asocia el trastorno mental con el consumo, abuso y adicción; además,
se lo identifica como un problema de salud pública (26). Situación que desde el
campo del conocimiento se ha indicado que incide en la discapacidad, en muertes
prematuras, en morbilidad evitable y en lesiones intencionales y accidentales (7).
En el ámbito laboral es interesante observar cómo esta Ley se plantea en términos
de prevención. Es por eso, que en el artículo 7 se especifica que este aspecto
involucra a las administradoras de riesgos laborales a través de los programas de
salud ocupacional, hoy de seguridad y salud en el trabajo (6). Esto con el objetivo
de garantizar el bienestar de los trabajadores en el marco de la normatividad
vigente en Colombia, en materia de riesgos laborales, con la que se pretende
no solamente reconocer prestaciones económicas, sino también prevenir las
enfermedades laborales, concretamente las Leyes que se refieren a la salud mental.

En el marco del desarrollo de capacidades no se puede desconocer que los
casos de discapacidades mentales graves son más complejos y en palabras de
Nussbaum requieren una buena asistencia por parte del Estado, que se centrará en
el afecto, el equilibrio emocional y la salud (12). Sin embargo, se definen algunos
funcionamientos valiosos, pero que difícilmente permitirán que la persona pueda
ser libre para hacer y conseguir sus propósitos; aspectos que también han sido
planteados por autores como Toboso, Mitra, Reicher, Burchardt, entre otros
(13).

Adicionalmente, las Leyes 1566 y 1616, se relacionan con el empleo. El
artículo 12 de la ley 1616 incluye dentro de la red prestadora de servicios
de salud, los encargados de los planes de beneficio y las administradoras de
riesgos laborales (27); es decir, que no solamente participan en la prevención
de los riesgos, lo que garantiza una atención integral en materia de salud de los
trabajadores con discapacidad mental. Por otra parte, el numeral 7 del artículo 6
se refiere al derecho a aceptar la incapacidad laboral en los términos y condiciones
dispuestas por el profesional de salud tratante, garantizando la recuperación
en la salud de la persona. Este es un tema relevante, ya que las personas con
discapacidad mental pueden sentir temor de enfrentarse al empleador, actitud a
la que deben hacer frente mediante el uso de su derecho a la citada incapacidad
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médica, especialmente porque pueden ser víctimas de la discriminación y las
desigualdades a las que son expuestos en el campo laboral, como lo advirtió la
OMS en el informe mundial sobre discapacidad (39). Desde esta perspectiva,
el empleador debe ser el actor principal en el contexto de la salud laboral para
garantizar los derechos de los trabajadores respecto a su salud, puesto que es un
estado de bienestar al que todos tiene derecho.

Por último, respecto al empleo también se debe incluir la rehabilitación y los
tratamientos de alto costo y enfermedades laborales que cita la Ley 1618. En tal
sentido, en el numeral 8 del artículo 5 se expone el tema de la rehabilitación para
la integración en la comunidad, lo cual implica la atención integral, a través de
instituciones especializadas en tratamientos de trastornos mentales y de atención
médica en general. Sobre los tratamientos de alto costo y enfermedades laborales
que cita el artículo 40 es muy importante, ya que se tiene en cuenta el que se
incluyan las patologías y niveles de deterioro de la salud mental, especialmente las
causadas por exposición a factores de riesgo psicosociales en el trabajo (12). De
las evidencias anteriores, se puede inferir que estas posturas normativas implican
un compromiso por parte del Estado y de los empleadores frente a las personas
con discapacidad, con el fin de lograr una efectiva inclusión laboral.

Conclusiones

Respecto a las capacidades, su abordaje en la ley 361 se orienta más hacia el
tema del funcionamiento, debido al predominio de una visión rehabilitadora
vigente para la época; además, refleja las concepciones que se tenían acerca de las
personas con discapacidad. De otra parte, el tema de las normas sobre la salud
laboral, de mayor significado para el debate y el desarrollo de las capacidades de las
personas con discapacidad se refleja en las leyes 1566, 1616 1618 y 1618. En tal
sentido, las dos primeras leyes se refieren a los procesos de salud-enfermedad por
discapacidad mental. Este tema sobre las capacidades es relevante ya que puede
generar funcionamientos valiosos respecto a la vida que desean vivir las personas
con discapacidad, para hacer frente a las barreras que les impone la sociedad para
desarrollar sus capacidades y adaptarse a lo que les ofrece el mundo del trabajo.

No obstante, sin cuestionar la relevancia que se ha dado en el país a la
discapacidad mental, debe advertirse que el desarrollo de capacidades, desde
un enfoque de derechos, es para todas las personas con discapacidad, sin
segregarlas, un problema al que tienen que hacer adaptarse por las barreras para
la participación y la igualdad; de ahí, que sea necesario evitar que se perpetúen,
promoviendo verdaderos cambios desde el ámbito normativo.

Es conveniente resaltar que la atención integral por medio de diversas
instituciones y equipos de trabajo multidisciplinarios con la participación de un
grupo de médicos, optometristas, odontólogos, enfermeros y terapeutas físicos
entre otros, es clave para intervenir en las necesidades de la salud física de las
personas con discapacidad

claras las desigualdades que se intentan solucionar por medio de las normas;
sin embargo, desde lo legislativo, el desarrollo de las capacidades es abordado
de forma general, sin tener en cuenta su aplicación en materia laboral, razón
por la cual es imposible evitar la discriminación de esta población en los
entornos laborales, convirtiéndose en un reto de cara a la práctica y la inclusión
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social. En definitiva, estos retos deberán ser implementados mediante programas
individualizados, con ajustes razonables, acomodaciones y apoyos idóneos que
favorezcan la participación plena.
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